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DENUNCIAS FALSAS

http://www.geocities.com/keops55/
Una mujer se separa aprovechando que el esposo estaba muy grave en un hospital Le denunció por abandono del hogar y ocultó que le estaban operando de corazón 

ANTONIO BOTÍAS o MURCIA

La única verdad que la esposa de Luis declaró a la juez fue que su marido había abandonado el hogar. Sin embargo, ocultó que estaba debatiéndose entre la vida y la muerte en un hospital de Málaga. Tampoco precisó que en la dirección adonde el juzgado le enviaría las notificaciones no podría recogerlas, porque Luis nunca vivió allí. Juzgado en rebeldía, ha perdido la guarda de sus hijas y el piso. Como otro infarto a la cartera, debe pagar 155.000 pesetas de pensión. De todo se enteró Luis -el nombre es ficticio, pero la historia es real- al cabo de un año, mientras registraba un taquillón que su mujer mantenía cerrado. Aún sigue viviendo con ella, quien ignora que el corazón de Luis conoce el secreto y late con más rabia que nunca. Para pocas rebeldías estaba el cuerpo de Luis. Y no imaginaba, recuperado de una operación a corazón abierto, que su salud reposaba en el fondo del cajón de un taquillón. A veces, entre los silbidos metálicos de la máquina que le ayudaba a respirar, Luis, ingresado en un hospital de Málaga, recordaba a sus hijos y escuchaba la voz lejana de su esposa a través del teléfono. Una selva de cables mantenían vivo su corazón, herido por la costumbre de fumar una cajetilla diaria. Su tensión arterial volaba a la altura de los satélites. Una hora y media sobre la mesa de operaciones, el 8 de febrero del año pasado, le devolvió el aliento. Luego pasó entre reconocimientos un año en Granada, hasta que en abril regresó a su casa. Entonces, encontró el taquillón; pero estaba cerrado. La esposa de Luis había aprovechado la ausencia de éste para plantarse en el juzgado y denunciar que había abandonado su hogar. Ocurrió a principios del verano del 2000, sólo cuatro meses después de la operación. Y aún tuvo escrúpulos para hablar día tras día por teléfono con su esposo, en el año largo que duró la ausencia, sin desvelar que ya no era legalmente su mujer. Un corazón enfermo y 'rebelde' Aunque Luis prefiere mantener oculta su identidad aporta una carpeta de papeles que prueban hasta los días exactos de las llamadas y su duración, los partes médicos y los documentos judiciales auténticos. Según consta en otros folios del juzgado, compareció la mujer para rematar su curiosa separación y Luis -se señala en el mismo texto- no acudió "pese a estar citado en forma legal el demandado". En aquella misma hora, el marido engañado descansaba en un hospital sin sospechar que su corazón, además de enfermo, era rebelde según la ley. Pero siguió recuperándose. Por eso, la ya ex esposa recibió en su lugar la notificación que zanjaba el asunto, según la diligencia, "por no hallarse aquel presente". Pasaron los meses. Luis se recuperó y, emocionado, recibió el primer beso de su improbable mujer en el mismo rellano de la puerta de su casa. Nada parecía haber cambiado. Solo observó que el taquillón, un mueble de escasa capacidad que suele colocarse en el recibidor, normalmente con uso decorativo, estaba cerrado con llave. Preguntó y su esposa le aseguró que había perdido la llave. "La misma que encontré escondida sobre un armario -explica Luis-. Abrí el mueble y hallé la sorpresa": la sentencia que concedía a la mujer el divorcio, la guardia de las niñas y el piso. Sujetando el costado con una mano, Luis creyó que las cicatrices del corazón se le abrían. "Me presenté en el juzgado para que recoger la notificación -continúa Luis- y, posteriormente, éstaa también llegó a mi propio domicilio". Ahora el corazón herido y rebelde de Luis se debate entre mantener la farsa o actuar contra su mujer y contra la justicia. Y después quizás hasta dé por buena la sentencia de separación. http://www.la-verdad.com/pg011111/suscr/murcia08.htm
Una joven se inventó su violación para justificar ante sus padres la pérdida de virginidad Un joven sevillano ha sido absuelto de un delito de violación, por el que le pedían nueve años de cárcel, por considerar el tribunal probado que su novia le denunció en falso para justificar ante sus padres su primera relación sexual y su retraso al volver a casa por la noche.El acusado J.C.G.S. y su novia R.G.P., según la sentencia, mantuvieron relaciones sexuales "plenamente consentidas" en la noche del 29 de enero de 2000 en la playa de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), adonde se dirigieron con otra pareja después de pasar un rato en una discoteca.Las relaciones sexuales, según la sentencia, provocaron el desfloramiento de la joven, que era menor de 16 años, y un sangrado de varios días, por lo que denunció en falso a su novio para explicar su retraso en regresar a casa y el test de embarazo que se hizo.La sentencia de la Sección Quinta de la Audiencia de Cádiz dice que las acusaciones de la joven están llenas de "dudas, vacilaciones, silencios e incongruencias", entre las que destaca su primera y "disparatada" declaración en la que acusó a "un hombre desconocido que la llevó por la fuerza a un coche" aparcado en la zona de Bajo de Guía.En su segunda declaración judicial acusó a su novio, pero la sentencia considera que "carece de lógica" esta versión sobre unas supuestas relaciones a la fuerza cuando la otra pareja de jóvenes permaneció durante 45 minutos en la playa a quince metros de distancia "y no les pidió ayuda en ningún momento".Por el contrario, los jueces ven más creíble que la joven se inventó la violación por el temor a reconocer a su padre que "había tenido una relación sexual esporádica sin tener novio" y además debía dar una explicación porque su hermana mayor vio la ropa interior manchada de sangre y compró para ella un test de embarazo en la farmacia.El acusado, que estuvo defendido por el abogado Francisco Cabral, se ha visto libre así de la condena de nueve años de cárcel que solicitó el fiscal para él durante el juicio, además del pago de un millón de pesetas de indemnización.La joven mintió porque "era menor de edad, nunca había tenido relaciones sexuales completas y llegaba tarde" a la cita con su hermana para volver a casa, a lo que debe unirse el "impacto que a cualquier menor supone su primera relación sexual, máxime si es dolorosa, esporádica y además con un sangrado prolongado", según los jueces. 10/11/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=63125
Los maltratadores podrán ser castigados con la pérdida de la custodia de sus hijos El Gobierno dota con 13.000 millones el II Plan contra la Violencia Doméstica, que incluye medidas preventivas y de formación La Vanguardia - 04:00 horas - 12/05/2001

madrid. - Los hombres que maltratan a sus mujeres pueden acabar perdiendo la patria potestad de sus hijos. Esta es una de las principales propuestas del II Plan de Acción contra la Violencia Doméstica 2001-2004 que ha puesto en marcha el Gobierno. Para financiar la aplicación de las casi 60 medidas que se incluyen en el plan, se han presupuestado 13.000 millones de pesetas, aparte del paquete de reformas legislativas y jurídicas para endurecer el castigo a los maltratadores. El Gobierno revisará el sistema de penas del Código Penal para incorporar la retirada (temporal o permanente, según el criterio del juez) de la custodia de los hijos, en caso de violencia física o psíquica.

De la radiografía de la violencia infantil en la Comunidad Valenciana se desprende que la mayoría de las agresiones proviene de la madre. Los datos dicen que de 1.876 agresores (extraídos de 3.565 expedientes analizados), el 60,3% son mujeres y el 39,7% son hombres. Las mujeres ejercen sobre sus niños un tipo de violencia pasiva, identificada con la negligencia y la desatención de los menores, mientras que los hombres son los responsables del 85% del abuso sexual detectado y de los dos tercios del maltrato físico. Hay que precisar que la mayoría de los niños maltratados, en un alto porcentaje no escolarizados, ha padecido en general negligencia (un 72%), y el resto ha sido objeto de más de un tipo de violencia.

http://www.vanguardia.es/cgi-bin/noticia.pl?dia=14_12&link=vb1434b&sec=soc
Asimismo, este informe del Ministerio del Interior pone de relieve un alarmante incremento de agresiones a hombres en el ámbito familiar.Al igual que en el caso de las mujeres, Sevilla es la provincia donde más denuncias se han interpuesto, con un total de 607, lo que representa casi un trece por ciento más que en 1999, seguida de Cádiz, con 343 denuncias. http://www.andalucia24horas.com/reportajesnuevos/reportaje.asp?tit=104
Malos tratos: Datos 2000 http://www.vanguardia.es/cgi-bin/noticia.pl?dia=05_02&link=vb0539a&sec=soc 

Ya están disponibles las cifras oficiales del Ministerio del Interior, de denuncias y víctimas mortales en el ámbito familiar del pasado año. Víctimas mortales: Mujeres: 64 (59,26%) Hombres: 44 (40,74%) La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto a un hombre de 45 años, Enrique H.S., de un delito de agresión sexual contra su esposa, después de que el Ministerio Fiscal retirase la acusación ejercida contra él cuando la mujer del procesado reconoció ante la Sala que su denuncia era incierta. El hombre había estado tres meses en prisión después de que su mujer iniciase los procedimientos judiciales por este motivo. http://www.larioja.com/pg010416/suscr/espana17.htm
La policía localizó la madrugada de ayer en Málaga a María Teresa C.F., de 19 años, cuya desaparición había sido denunciada el pasado sábado en Estepona por sus padres, después de que se la viera por última vez la tarde del viernes, cuando, según había dicho en casa, se dirigía a una entrevista de trabajo a las oficinas del INEM. Según explicó ayer un portavoz de la Comisaría Provincial, la joven fue localizada por funcionarios adscritos a la Brigada de Seguridad Ciudadana cuando deambulaba por el centro de la capital en compañía de dos jóvenes marroquíes, Dris B., de 29 años, y Kacen L., de 21. La mujer contactó con sus padres de manera voluntaria desde las dependencias policiales, a las que sus progenitores se desplazaron de inmediato desde Estepona para recogerla. Aunque en un principio la chica declaró ante el Servicio de Asistencia a la Familia (SAF) que había sido retenida contra su voluntad en una pensión de la capital, donde dijo haber sido objeto de malos tratos y proposiciones deshonestas, finalmente rectificó su declaración y reconoció que se marchó de forma voluntaria.

http://www.elcomerciodigital.com/pg010405/suscr/astur17.htm 

La mujer que acusó a un matrimonio de agredirla y someterla a vejaciones dice que mintió por celos. En el momento en el que se produjeron los hechos, Soraya mantenía una relación con Jorge (con el que incluso había tenido un hijo) y ambos convivían en una casa de Tudela de Veguín con la esposa de éste y los cuatro hijos del matrimonio. Pero la relación entre los amantes se deterioró cuando Jorge intentó romper con Soraya a raíz de que Mercedes se quedara embarazada. "Los denuncié por celos, por rabia y por impotencia. Yo a Jorge lo quiero mucho, es mío y lo quiero para mí. Tengo un hijo con él y no aceptaba que me dejara, se lavara las manos y se juntara con su mujer", explicaba ayer Soraya. Agregó que les denunció porque "los médicos me convencieron, diciéndome que todo lo que me habían hecho era inhumano y que se merecía estar preso". Pero ayer Soraya quería rectificar "por todo el daño que les he hecho" y comenzar una nueva vida junto a Jorge, con el que se ha reconciliado. "Reconozco que les he hecho un daño muy grande, le he quitado el marido a esta señora y hasta que no los vea a los dos en la calle no tendré la conciencia tranquila", repetía. "Yo, por celos, soy capaz de cualquier cosa, de quitarme la vida o quitársela a él" explicaba Soraya una y otra vez.

http://www.diariovasco.com/070401/suscr/pv26.htm 

El Juzgado de lo Penal número 1 de Pamplona ha condenado a una vecina de la ciudad, de 44 años, a un año de prisión y a una multa de 72.000 pesetas por la denuncia falsa interpuesta contra un abogado, a quien acusó de haberla agredido sexualmente y lesionado, hechos que posteriormente negó durante el juicio celebrado contra el presunto agresor. Según relata la sentencia, María Luisa S.U., el 14 de mayo de 1999 compareció en las dependencias de la Jefatura Superior de Policía de Pamplona y denunció haber sido víctima de un delito de agresión sexual y lesiones por parte de un abogado pamplonés, denuncia que volvió a ratificar "con todo tipo de detalles" cuando fue llamada a declarar en el Juzgado de Instrucción. Sin embargo, el 18 de julio de 2000, durante la celebración del juicio contra el presunto agresor, la ahora condenada reconoció haber faltado a la verdad, por lo que el ministerio fiscal retiró la acusación contra el acusado y se abrieron diligencias contra ella por falso testimonio. Durante la vista oral, la procesada refirió que esa denuncia la interpuso porque se encontraba muy mal, bajo los efectos del alcohol, y que de haber estado consciente no lo habría hecho. http://www.panorama-actual.com/Sucesos/Not35675.htm
 La Audiencia de Valencia ha confirmado la condena de seis meses de prisión impuesta a una mujer que presentó una denuncia falsa por abusos sexuales contra el director de la Escuela de Música de Alcudia de Crespins, V.B.P., quien perdió su trabajo a causa de la divulgación de las acusaciones. El acusado perdió la plaza de la escuela de música de l'Alcudia de Crespins. Los magistrados condenan a la joven a indemnizar al profesor con 1.500.000 pesetas. Una sentencia hecha pública hoy explica que la mujer, M.J.F.T., denunció en agosto de 1996 al director de la escuela, a quien acusó de llevarla en su vehículo a un paraje deshabitado y obligarla a mantener relaciones sexuales con él. La mujer formuló esta denuncia ante la Guardia Civil de Canals y acusó al hombre de aprovecharse de que ella había ingerido pastillas de Rivotril, Valium 10 y Ludiomil, por lo que no podía resistirse a los deseos del director. La sentencia explica que el juzgado de Instrucción número 1 de Xátiva abrió una investigación, que finalmente fue archivada en 1998, como consecuencia de la denuncia de M.J.F.T., quien, poco antes de acusar al director de la Escuela de Música había estado ingresada en el hospital de esta localidad por ingesta voluntaria de fármacos y había escrito a V.B.P. una nota de carácter amoroso. El tribunal desestima en esta sentencia un recurso presentado por M.J.F.T. contra la resolución del juzgado de lo Penal número 6 de Valencia que le impuso la condena de seis mese de prisión por un delito de acusación y denuncia falsa, además de una multa de 360.000 pesetas y el pago de 1.500.000 pesetas de indemnización a V.B.P.

http://www.heraldo.es/aragon/aragon10.html (este enlace ya no está disponible) 

Un juez ha condenado a seis meses de prisión a una mujer que ha impedido reiteradamente a su ex marido ver a su hija de 6 años. No sólo condena a su ex mujer por desobediencia sino que le impone que pague al padre los gastos de los desplazamientos que hizo durante varios fines de semana. El matrimonio se separó en septiembre de 1996 en virtud de una sentencia del Juzgado de Familia 6 de Zaragoza, que luego modificó en parte la Audiencia en marzo del 97. El fallo fijaba un régimen de visitas para el padre durante los fines de semana alternos y la mitad de las vacaciones de Navidad, Semana Santa y verano. Después de la decisión judicial, la mujer denunció al ex marido por abusos sexuales de la hija, pero esta iniciativa no prosperó después de varios informes periciales negativos. Por este motivo, durante un año, -entre mayo del 97 y abril del 98- se suspendieron las visitas, aunque luego el Juzgado de Familia levantó la prohibición. Reanudado el régimen de visitas, el padre viajó hasta seis veces desde la capital aragonesa hasta la costa andaluza sin poder ver a la hija. "La madre puso fuera del alcance del padre a la hija común, ausentándose del domicilio para evitarlas y frustrando los intentos del padre y las personas que lo acompañaban de organizar las visitas", señala la sentencia. El padre llegó a pedir auxilio judicial a la juez de Zaragoza, que solicitó ayuda al grupo de Menores de la Policía de la Junta de Andalucía, sin obtener resultados positivos

: Encarcelado tres meses por una falsa denuncia de malos tratos

La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto a un hombre de 45 años, Enrique H.S., de un delito de agresión sexual contra su esposa, después de que el Ministerio Fiscal retirase la acusación ejercida contra él cuando la mujer del procesado reconoció ante la Sala que su denuncia era incierta. El hombre había estado tres meses en prisión después de que su mujer iniciase los procedimientos judiciales por este motivo. En su escrito de acusación provisional, el Ministerio Público explicaba que el día 16 de abril de 1999 Enrique acudió al domicilio de su esposa, en Torrejón de Ardoz, con la que había iniciado los trámites de separación. Basándose en una denuncia interpuesta por la mujer en comisaría, el fiscal acusaba a Enrique de haber agredido a su mujer tras una discusión producida entre ambos. Durante la celebración de la vista oral, la mujer reconoció ante la Sala que en el momento de los hechos ella había iniciado una relación sentimental con otro hombre, ya que estaba separada de su marido. "Ese día Enrique vino a casa, estuvimos hablando sobre nuestro hijo y yo consentí una relación sexual", manifestó http://www.larioja.com/pg010416/suscr/espana17.htm
Seis meses de cárcel para una mujer por inventarse que cinco hombres la violaron La Audiencia de Valencia ha impuesto seis meses de prisión a una vecina de Picassent que acusó falsamente a cinco hombres de haberla violado en un campo de naranjos. La condenada confesó la falsedad de la denuncia ante la Guardia Civil.Arturo Checa (VALENCIA) El 12 de febrero de 1999, Cristina M. B. denunció ante la Guardia Civil de Picassent que, dos años antes, había sido violada por un grupo de cinco hombres en un campo de naranjos de esta localidad. Cristina relató a los agentes del Equipo de la Mujer Menor (EMUME) de la Benemérita que los cinco individuos, "tras sujetarle los brazos y las piernas y retirarle los pantalones y el jersey, procedieron a penetrarle vaginalmente uno tras otro, mientras ella, gritando reiteradamente, les pedían que la dejasen en paz y no continuasen''. Tras tener conocimiento de estos hechos, la Guardia Civil interrogó a Sixto S. A., Isidro R. C., Manuel C. G., Sergio G. B. y Vicente M. G. como las personas acusadas por la mujer por las supuestas violaciones. La denuncia llegó incluso hasta el juzgado de instrucción número 2 de Picassent, dónde los cinco hombres comparecieron como imputados por un presunto delito de agresion sexual y Cristina se ratificó en las acusaciones. Sin embargo, los agentes de la Benemérita comenzaron a dudar de la veracidad de los hechos relatados por la mujer al apreciar numerosos datos ilógicos y contradicciones. Y al final, Cristina se vino abajo.No hubo violencia El 16 de febrero 1999, durante una reconstrucción de los hechos en el campo de naranjos, Cristina M. confesó a los guardias civiles "haber faltado a la verdad y que no mantuvo con los denunciados ningún tipo de relación sexual constreñida o violentada''. El caso dio de este modo un giro de 90 grados, anulando cualquier tipo de acción judicial contra los cinco hombres acusados por la mujer e iniciando un proceso por denuncia falsa contra Cristina M. El sumario llegó hasta el juzgado de lo penal número 11 de Valencia, que condenó a la acusada a seis meses de prisión por estos hechos, pena que ha sido ahora confirmada por la Audiencia de Valencia. La condenada deberá indemnizar además con 100.000 pesetas a cada uno de los cinco afectados por los daños morales sufridos. La pena de cárcel recibida por la condenada podría haber sido incluso mayor, pues uno de los hombres denunciados -Sergio G.- recurrió la sentencia del juzgado de lo penal y solicitó una condena de dos años de prisión para Cristina M., al sostener que no se debía considerar como atenuante su confesión, ya que esta se produjo "cuando se sintió descubierta por los agentes, que le hicieron ver que su relato no era lógico y que estaba faltando a la verdad''. Pero la Audiencia rechaza ese recurso y considera la confesión "espontánea'', por lo que rebaja hasta los seis meses la cárcel.

VACACIONES GRATIS POR DENUNCIAS FALSAS

Hace algún tiempo informé de que es frecuente que turistas, en concreto británicas, denuncien falsas violaciones en España para que les salgan gratis las vacaciones. El objetivo es cobrar un seguro contratado previamente al viaje, pues bien, no tardó mucho en aparecer una noticia de este tipo, en este caso no fueron británicas, sino austalianas y la denuncia no fue por violación sino por robo.

Detenidas dos turistas por simular un robo en Tenerife

TENERIFE. EFE 11 01 2001 La Policía Nacional informó ayer miércoles de que dos jóvenes turistas australianas fueron detenidas como presuntas autoras de la simulación del robo de objetos por valor de dos millones de pesetas, cometido presuntamente en el sur de Tenerife.

La jóvenes fueron identificadas con las iniciales L. K. y N. W, de 22 y 21 años, respectivamente, y, según se indica en un comunicado policial, la simulación de robos es practicada por algunos turistas para defraudar posteriormente a las compañías de seguros.

Estas dos turistas denunciaron el hurto de efectos personales, joyas y una cámara de vídeo, y cuando efectivos policiales se acercaron al vehículo de las jóvenes comprobaron que en su interior estaba la cámara cuyo robo había sido denunciado.

Las sospechas policiales comenzaron durante la presentación de la denuncia, pues las jóvenes se contradecían tanto sobre la cantidad como sobre el valor de lo sustraído, y mostraron mucho nerviosismo ante las preguntas de los agentes, se indica en un comunicado de la Comisaría Provincial de la Policía Nacional.

Recientemente ha aparecido otra falsa denuncia de una turista para pagarse el viaje, esta vez sí ha sido una británica, la denuncia otra vez por robo, pero no tardará mucho en aparecer una por violación, el verano está cerca, vendrán muchas británicas, y algún chico acabará en la cárcel por ligar con una inglesa o por ser el más feo de un álbum de fotos policial.

http://www.eldia.es/2001-04-21/sucesos/sucesos1.htm
Detenida una mujer de 50 años que simuló un robo con fuerza

SANTA CRUZ DE TENERIFE (REDACCIÓN). Agentes del Cuerpo Nacional de Policía adscritos al Módulo General Operativo de la Comisaría de Playa de las Américas han detenido a una mujer de 50 años, de nacionalidad británica, acusada de haber simulado un robo con fuerza en su apartamento de la mencionada localidad, del que, según denunció, le sustrajeron diversas joyas y dinero en efectivo, informó ayer la Comisaría Provincial.

Los funcionarios policiales sospecharon de la denunciante, por lo que inspeccionaron el equipaje de la detenida en el aeropuerto Reina Sofía cuando ésta se disponía a viajar a Gran Bretaña.

En el registro le fueron intervenidas diversas joyas que se correspondían con las características descritas por ella misma en la denuncia que había interpuesto en Comisaría, parte de las cuales llevaba puestas en el momento de su detención.

Según la Policía, este tipo de denuncias de delitos simulados se producen con frecuencia entre los turistas que visitan Tenerife con la intención de solicitar luego una compensación económica a la compañía de seguros que cubre estas incidencias.

Para que el cobro de la indemnización sea efectivo, los autores de estos delitos necesitan una copia o justificante de haber presentado la correspondiente denuncia en España.

LAS AMÉRICAS

http://www.publicacionesdelsur.com/diarios/cadiz/jerez/act_local/0203032001.htm
La Audiencia Provincial de Cádiz ha absuelto de un presunto delito de agresión sexual a un joven para el que el fiscal pedía nueve años de cárcel y un millón de pesetas de indemnización para la víctima, menor de edad. El tribunal considera en su sentencia que los hechos denunciados por la víctima son una fábula inventada por la joven para justificar que había mantenido relaciones sexuales, por primera vez, con un joven que no era su novio, ante el temor de que se enterara su padre y sus hermanas. En la sentencia absolutoria se destaca que la presunta víctima modificó su versión de los hechos en varias ocasiones, ya que en una primera denuncia relató que había sido agredida por un hombre mayor y, más tarde cambió su declaración para acusar al joven que ha sido finalmente absuelto. El informe forense ha sido determinante también para que el tribunal rechazara la culpabilidad del presunto acusado, ya que la denunciante no presentaba ningún signo de violencia ni contusiones. Los hechos ocurrieron en Sanlúcar el 29 de enero de 2000, en la playa. El joven absuelto es natural de la localidad vecina de Trebujena.

http://www.levante-emv.com/levhoy01315/sucesos/7Sucesos.html (este enlace ya no está disponible)

Absuelto de violar a su mujer porque lo denunció a la fuerza. La Audiencia de Valencia ha absuelto a un hombre acusado de la violación y retención de su mujer, para quien el fiscal había pedido trece años de prisión. Su esposa, que había retirado la denuncia un mes después de los hechos, declaró en el juicio que actuó influenciada y obligada por su madre, que no aprobaba esta relación, y manifestó que desde entonces conviven juntos. http://www.la-verdad.com/pg010329/suscr/lorca03.htm
 La Audiencia Provincial de Murcia ha absuelto a un joven vecino de Lorca que fue juzgado hace poco más de dos meses acusado de abusar de una niña de catorce años a la que había hecho promesa de matrimonio, según señaló el fiscal. La chica, que declaró como testigo, manifestó a la Sala que los contactos carnales existieron, "y en varias ocasiones", entre los meses de mayo y septiembre de 1999, y que si accedió a los mismos fue por la promesa que le había hecho el acusado de unirse en matrimonio. Al pedir la absolución del joven, el letrado defensor indicó que la denuncia de la menor, presentada varios meses después de ocurrir presuntamente los hechos, pudo deberse a una venganza al haber cesado la relación de amistad que había entre ellos. En el juicio oral el fiscal solicitó cuatro años de cárcel por un delito de abusos sexuales o nueve meses por un delito de corrupción de menores.

http://www.abc.es/madrid/noticia.asp?id=24067&dia=12042001
La Audiencia de Madrid ha absuelto a un padre acusado de abusar sexualmente de su hija de tres años cuando la trasladaba a su domicilio conforme al régimen de visitas acordado tras su separación matrimonial. La acusación particular, ejercida por la ex mujer del procesado, reclamó una pena de diez años de cárcel y una indemnización para la menor de cuatro millones de pesetas por los daños morales. La Sala recuerda que el fiscal estimó que el procesado realizó en fecha no determinada, pero en todo caso anterior al 18 de abril de 1997, "diversos tocamientos en los órganos genitales a su hija". Sin embargo, para el Tribunal las "numerosas" pruebas periciales practicadas "no son concluyentes para acreditar la existencia de los delitos que se imputan al procesado" ante las dudas que los propios peritos han tenido sobre la veracidad o falsedad del abuso sexual denunciado. La relación de los padres de la menor durante el proceso de separación y el subsiguiente régimen de visitas era mala y dio lugar a varias denuncias y juicios de faltas entre los cónyuges y así lo reconocieron ambos en la vista oral.

http://www.diarioinformacion.com/infhoy01419/sucesos/1Sucesos.html (este enlace ya no está disponible)

La Audiencia Provincial ha absuelto a un joven acusado de la violación de una mujer en Alfaz del Pi al no quedar acreditada su participación en los hechos porque el retrato robot realizado con los datos aportados por la víctima no coinciden con las características físicas del procesado juzgado el pasado mes. El procesado ahora absuelto, fue identificado por la víctima un año después de los hechos en una rueda de reconocimiento y para quien el ministerio público pidió una condena de quince años de prisión. Sin embargo, el tribunal señala en la sentencia que la mujer, en su primera declaración ante la Guardia Civil sólo dijo que "era rubio" y siete meses después dio una descripción "minuciosa" ante los guardias que confeccionaron el retrato robot. Según este dibujo, era un varón de raza blanca, de 30 años, 1,80 de estatura, cabellos rubios, rostro ovalado..., mientras que el procesado, "según pudo apreciar este tribunal en el juicio, es de raza gitana, su edad en la fecha de los hechos era de 21 años, mide 1,65, su rostro no es de forma ovalada, ni el mentón es agudo...".

http://www.elcomerciodigital.com/pg010424/suscr/aviles18.htm 

Denuncia falsamente a su compañero, por celos, de forzarla sexualmente. Una mujer M.H.B. se sentará hoy en el banquillo del Juzgado de lo Penal de Avilés acusada de un delito de acusación falsa. La acusada, según las conclusiones provisionales del fiscal, había formulado el pasado día 25 de agosto del año 2000 una denuncia contra A.M.J., con quien convive maritalmente desde hace seis años y de cuya relación tiene tres hijos, y a sabiendas de su falsedad le imputó haber mantenido relaciones sexuales con ella contra su voluntad y utilizando violencia física. Sin embargo tres días después, la acusada, al prestar declaración en el Juzgado, reconoció la falsedad de su imputación y que había actuado así por celos. El 27 de setiembre de 2000 se dictó auto de sobreseimiento provisional de las diligencias previas seguidas en el Juzgado de Instrucción número 3 de Avilés, incoadas a consecuencia de la denuncia de la acusada y en el mismo auto se acordó incoar procedimiento penal por el delito de acusación y denuncia falsa. Por todo ello, el fiscal, teniendo en cuenta la circunstancia agravante de parentesco y la atenuante de confesión, solicita para la acusada nueve meses de prisión y una multa de veinte meses con una cuota diaria de 1.000

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=36070&sec=71
El fiscal retiró hoy la petición de condena de cuatro años para un preso acusado de haber intentado agredir sexualmente a una reclusa durante un 'vis a vis' en el centro penitenciario Sevilla-II después de que la víctima asegurara que sólo recibió varias bofetadas y que en ningún momento el acusado trató de forzarla a mantener relaciones sexuales, ya que en este sentido el procesado la "respetó". La mujer manifestó en su declaración que ambos tuvieron una fuerte discusión y que cuando su compañero le solicitió que mantuvieran relaciones sexuales, le dijo que "ya no le apetecía". Añadió la testigo que recibió "dos hostias y dos patas" del procesado, pero que esta agresión no fue motivada por su negativa a mantener las relaciones, sino por la discusión que habían mantenido, y respecto al contacto íntimo señaló que el acusado la "respetó".

http://www.farodevigo.es/hoy/vigo/19vigo.html (este enlace ya no está disponible) 

Anulado el juicio por presunta agresión sexual al retirar la denunciante los cargos. El juicio por una presunta agresión sexual que se iba a celebrar ayer en la sección quinta de la Audiencia se anuló finalmente tras retirar la denunciante los cargos. La acusación particular solicitaba para el imputado, un joven de treinta años, una pena de doce años de prisión y una indemnización de tres millones, en concepto de responsabilidad civil. El fiscal y la defensa pedían la libre absolución por no existir pruebas de que la joven actuará "amedrentada" y porque ambos estaban de acuerdo en mantener relaciones sexuales.

http://www.elpais.es/articulo.html?d_date=20010430&xref=20010430elpepisoc_7&type=Tes&anchor=elpepisoc
El Juzgado de lo Penal número 12 de Barcelona ha condenado a un año de cárcel a Olalla P.L., de 45 años, por enviar anónimos a un empresario, con el que mantenía una relación de amistad desde que sus familias veraneaban juntas en Cunit (Tarragona), exigiéndole el pago de 20 millones de pesetas bajo la amenaza de que peligraba la vida de su hijo y su nieto.

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+130614
La policía descarta que el ex marido de Pilar Egea le diera la última paliza que denunció El informe elaborado por la Policía Local, entregado al juez, refleja varias contradicciones de la mujer PEP MATAS Un juez de Palma ha incoado un sumario por el 'caso' de Pilar Egea, la mujer que el pasado mes de abril denunció en estas páginas que había recibido una brutal paliza de su ex marido, Bartolomé Balaguer. Además, la mujer aseguró que durante los últimos años había formulado unas 70 denuncias por malos tratos. La historia tuvo una gran resonancia y provocó, entre otras cosas, que el ex marido se decidiera a dar su versión. Bartolomé Balaguer, que en la primera entrevista a este periódico prefirió ocultar su rostro, se ha decidido ahora a dar la cara. El hombre mantiene que su ex mujer miente cuando le acusa a él de agresiones y malos tratos y añade que ella padece una enfermedad psíquica que hace que pierda el control de sus acciones. Después de las dos entrevistas, y a raiz de que Pilar Egea formuló primero una denuncia en el Cuerpo Nacional de Policía, y después en la Policía Local, agentes de este último Cuerpo han efectuado una diligencias que han sido remitidas al Juzgado de Instrucción número tres. Fuentes judiciales han confirmado a este periódico que, de lo investigado hasta ahora y según se refleja en el informe policial, la versión de Pilar Egea sobre que fue brutalmente agredida por su ex marido el pasado nueve de abril tiene que ponerse 'muy en duda', por no asegurar de manera taxativa que Bartolomé Balaguer no intervino en la agresión que dice fue objeto la mujer. También figuran en el informe antecedentes de anteriores denuncias de malos tratos y agresiones, sin que sobre éstos se pueda hacer una valoración debido al tiempo transcurrido. En sus declaraciones, el hombre aseguró que por su parte había formulado otras 70 denuncias en contra de su mujer en las que asegura que las otras tantas acusaciones de ella son falsas. Sobre la denuncia de la mujer la policía ha tomado declaración a testigos, los cuales declaran que a la hora en la que Pilar dice que fue agredida Bartolomé Balaguer estaba trabajando en una localidad de la Part Forana.

http://www.diariodeburgos.com/db.cfm?plantilla=articulo&mostrar=26771&seccpreg=BURGOS
La Audiencia absuelve a tres jóvenes acusados de la violación de una mujer El fallo emitido por el Tribunal Provincial considera que de las contradicciones provocadas por las declaraciones se desprende que las relaciones sexuales fueron consentidasEl fiscal y la acusación particular solicitaban una pena de ocho años de prisión para cada uno de los tres imputados en unos hechos que se remontan a marzo de 1997. [luis cabañes ]. burgos.- La Audiencia Provincial de Burgos ha absuelto a tres hombres, con edades comprendidas entre los 29 y los 42 años de edad, acusados de la violación de una mujer en el mes de marzo de 1997. Los acusados, que se enfrentaban a una pena que alcanzaba los ocho años de prisión para cada uno de ellos, quedan de esta manera libres de los cargos de agresión sexual que les imputaban tanto el Ministerio Fiscal como la acusación particular. La pesadilla que los tres hombres han vivido durante los últimos cuatro años parece llegar a su fin después de que la Audiencia Provincial haya entendido que las relaciones sexuales que la denunciante mantuvo con dos de los acusados fueron totalmente consentidas. "De todos las contradicciones reflejadas entre las declaraciones de los acusados y de la víctima se desprende que tanto las felaciones como la única penetración vaginal fueron realizadas con el consentimiento de la mujer", explica un fallo que se remite en varias ocasiones al cambio en las versiones de la presunta víctima que, entre otras cosas, no compareció en la vista oral debido a los trastornos psicológicos que sufre. Después de determinar que las relaciones fueron consentidas, el Tribunal trata de esclarecer el estado en el que se encontraba la denunciante cuando dio su consentimiento. A este respecto, el magistrado entiende que el consumo de alcohol y de drogas no anuló sus capacidades volitivas, ya que los médicos forenses que la examinaron en el Servicio de Urgencias del Yagüe aseguran que no tenía intoxicación por sustancias. "Era consciente de los hechos que se produjeron aquella noche y, por ello, totalmente capaz de emitir un consentimiento válido penalmente para el mantenimiento de las relaciones sexuales sometidas a enjuiciamiento", termina diciendo una sentencia contra la que cabe recurso de casación ante el Tribunal Supremo. Algunos datos Marzo 97. En la madrugada del día 20 los tres jóvenes conocieron a la mujer en el interior de un bar. Desde allí se trasladaron al piso de uno de ellos donde dos de los hombres mantuvieron algún tipo de relación con la mujer. Trastornos. La joven tiene una amplia patología psiquiátrica, con episodios disociativos de la personalidad, aunque los acusados no tenían conocimiento de esta enfermedad. Reconocimiento. Los médicos forenses que examinaron a la mujer en el Servicio de Urgencias del Hospital General Yagüe aseguran que la denunciante no presentaba daños en órganos genitales, perigenitales o extragenitales. Risas. Un compañero de piso de uno de los acusados estuvo en la casa la noche de los hechos y afirma que escuchó música, conversaciones y risas tanto de hombre como de mujer, lo que ratifica el consentimiento de la joven a permanecer en el piso. Lucidez. Cuando la joven abandonó el local donde se conocieron, ésta pidió perdón al propietario del pub, lo que confirma que tenía perfecto conocimiento de lo que había pasado y de la situación que se estaba produciendo. Llanto. Aunque la sintomatología de las violadas no es muy florida, la denunciante no presentaba en el Hospital ni llanto ni angustia ni ansiedad, estado no compatible con los hechos denunciados. La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto a un hombre de 45 años, Enrique H.S., de un delito de agresión sexual contra su esposa, después de que el Ministerio Fiscal retirase la acusación ejercida contra él cuando la mujer del procesado reconoció ante la Sala que su denuncia era incierta. El hombre había estado tres meses en prisión después de que su mujer iniciase los procedimientos judiciales por este motivo. http://www.larioja.com/pg010416/suscr/espana17.htm
BARCELONA Agresor encarcelado por acercarse a su ex-mujer El juez barcelonés Santiago Vidal sentó ayer un precedente al encarcelar a un hombre, condenado anteriormente por malos tratos, por acercarse a su mujer y quebrantar así una orden judicial. El magistrado ha interpretado su actitud como un acto de violencia psíquica. El fiscal considera desorbitada la decisión del juez, ya que el acusado no se dirigió a la víctima, sino a la hija de ambos. http://www.google.com/search?q=cache:PdkPHVnNJ3s:www.elcorreodigital.com/pg2
Absuelven a un acusado de violación ante la versión inverosímil de la víctima C. DE LA P. SANTANDER La sección segunda de la Audiencia de Santander ha absuelto a un joven, vecino de Torrelavega, que había sido acusado de violar a una amiga, y para quien el Ministerio Fiscal había solicitado nueve años de prisión. La sentencia declara probado que la relación que mantuvieron fue consentida por ambas partes, acogiendo así la tesis del abogado defensor, Guzmán Lamsfus. La sentencia declara probado que en la noche del 6 de diciembre de 1999, el acusado MA. E. E. acudió al domicilio de una pareja amiga para pasar la noche. Cuando llegó al piso se encontró sentada en el sofá a una chica, que también había sido autorizada a dormir en la vivienda. Ambos conversaron sobre las razones por las que la joven no había ido a su casa y, como hacía frío, se taparon con una manta. Se encontraban en esa situación cuando el acusado comenzó a tocar a V., a la que bajó la ropa y penetró vaginalmente. Tras consumar el acto sexual, la muchacha se levantó y fue al baño a lavarse. Después regresó al sofá y fumó un cigarrillo junto a MA. que estaba echado. En esa posición se encontraban cuando salió de la habitación uno de los miembros de la pareja, que se había despertado al oír ruidos en el salón, pero nadie le advirtió nada. Al día siguiente, la chica comentó a varias amigas que había sido forzada.El tribunal considera que la versión de los hechos que dio la supuesta víctima y su intervención en ellos "no es verosímil". Destaca en este sentido la sentencia el hecho de que la muchacha no pidiera ayuda al inquilino del piso cuando éste salió de la habitación, pese a pasar por el lugar donde se encontraba el procesado con la chica. Por otro lado, el tribunal considera "incompatible con una agresión sexual recién sucedida", que V. fumase un cigarrillo mientras el acusado estaba acostado. Se sorprende también el tribunal de que días después de la supuesta agresión, la chica mantuviera "conversaciones reiteradas, buscadas en una ocasión por V., que acudió al lugar de trabajo del joven" para anunciarle que no iba a formular denuncia alguna contra él. Por estas razones, la Sala niega al testimonio de la joven, única prueba de cargo en este proceso, todo valor probatorio y absuelve al acusado. http://www.eldiariomontanes.es/diario/noticias/cantan28.htm
Detienen a una mujer por inventarse un secuestro y agresión sexual PANORAMA-ACTUAL. La Policía de Valencia ha detenido a una mujer de 30 años que presuntamente inventó que había sido secuestrada por dos hombres y que éstos le habían agredido sexualmente, informaron fuentes de la Jefatura Superior. La mujer denunció que durante los pasados días domingo y lunes había sido secuestrada por dos hombres que la habían llevado a una casa y allí la habían agredido sexualmente. Agregó que posteriormente pudo escapar y, tras pedir ayuda, acudió a una comisaría, desde donde fue trasladada hasta un hospital para ser atendida, según las mismas fuentes. La mujer, M.P., dijo después que apenas recordaba lo sucedido y no indicó la edad ni el aspecto de los agresores, ni tampoco si mantenía con ellos algún tipo de relación anterior a lo sucedido. Los agentes que investigaron los hechos, después de realizar las averiguaciones oportunas y encontrar diferentes contradicciones, han podido determinar que la versión de la joven es falsa. Tras tomarle declaración, la detenida fue puesta en libertad y las diligencias instruidas fueron remitidas al juzgado de Guardia de Valencia, agregaron las fuentes citadas. http://www.panorama-actual.com/Sucesos/not39450.htm
Denuncia a su marido por maltrato tras sorprenderle con otra mujer en la cama M. M./Málaga La Audiencia Provincial de Málaga ha decidido absolver de un delito de lesiones a J. A. Z., de nacionalidad sueca, al que su mujer denunció por maltrato al sentirse celosa tras haberle sorprendido en la cama con otra mujer. Los hechos denunciados ocurrieron en Marbella cuando M. K. Z. llegó a su domicilio y sorprendió a su marido en la cama con otra mujer. La esposa del acusado subió entonces a la planta superior de la vivienda e ingirió gran cantidad de bebidas alcohólicas. Como consecuencia de los efectos del alcohol la mujer perdió el equilibrio y cayó por las escaleras. El marido la encontró tendida en el suelo y llamó al médico de urgencias. Como consecuencia de la caída M. K. Z. sufrió diversas fracturas en la cara y en la mandíbula. En su sentencia el tribunal considera que no ha quedado acreditada la participación de A. J. Z en las lesiones que sufrió la mujer, quien durante la vista oral por el caso manifestó que le había denunciado porque se sentía muy celosa y enfadada por haber encontrado a su marido en la cama con otra mujer. http://www.diariosur.es/diario/suscr/malaga18.htm
SENTENCIA DE CASTELLON Absuelto de retener y pegar a su novia porque ella lo negó después El individuo se enfrentaba a 5 años de prisión y a cuatro fines de semana de arresto

Ella declaró en el juicio que "fue una rabieta" suya y que el acusado "es buena persona" M. MARTINAVARRO CASTELLON La Sección Primera de la Audiencia de Castellón ha absuelto a un vecino de Castellón que se enfrentaba a cinco años de prisión y cuatro fines de semana de arresto por los delitos de lesiones y detención ilegal en su casa de su novia, quien en el transcurso del juicio declaró que todo "se debió a una rabieta" suya y que él "es una buena persona que no se merece que le caigan los cinco años". La mujer le había denunciado por lesiones y no dejarla salir de la casa en la que convivían. Sin embargo, según los hechos probados, recogidos en la sentencia, el acusado, Ian D., de nacionalidad inglesa, convivía el 9 de septiembre del 2000, desde hacía unos ocho meses, con su compañera sentimental Gemma V., en el domicilio de él, sito en la calle Lagasca de Castellón. Ese día por la noche, la mujer quería salir con unas amigas y el acusado se opuso, por lo que se produjo una discusión entre ambos y hablaron de finalizar la relación y de que Gemma se marchase del domicilio de Ian. Mientras se produjo la discusión se rompió un cristal y ella se cortó y cayó al suelo. Como consecuencia de esos hechos, la mujer sufrió hematomas y dos heridas superficiales en el antebrazo izquierdo, lesiones de las que tardó en curar ocho días, sin precisar más que la primera asistencia facultativa. Una vez se calmaron los ánimos, Gemma y su novio se durmieron. Al día siguiente por la mañana ella se marchó del domicilio cuando el acusado se estaba dando una ducha, después de haber tomado juntos un café. Las puertas de la vivienda se encontraban en todo momento en situación de hacer posible la salida al exterior.

Una discusión por salir de fiesta con las amigas Los hechos que desembocaron en la denuncia contra Ian por parte de Gemma, que rectificó en el juicio, se iniciaron por una discusión motivada por el deseo de la mujer de salir de fiesta con sus amigas, lo que no le parecía bien a él. "Me puse cabezota y le dije que tenía derecho a irme, y que lo mejor era dejar un tiempo la relación y que cada uno se fuera por su lado", declaró ella en el juicio. El le pidió "por favor" que no lo dejaran así, discutieron y ambos se empujaron. La mujer contó su historia a su madre quien la animó a denunciarlo, aunque ella "no quería". http://www.elperiodico.com/online/apuntador.asp?data=ed010609&idioma=CAS&publicacion=castellon&urlname=http://www.elperiodico.com/
EDCASTELLON/ED010609/CAS/CARP01/tex027.asp
Un juzgado de granada condena a una joven de acusar en falso a un compañero de trabajo por violación

Un juzgado granadino ha condenado a dos años de cárcel y a pagar 10 millones de pesetas a una joven que acusó en falso a un compañero de trabajo de haberla violado 6 veces en menos de 8 horas, una denuncia "vengativa y fría en extremo", según el juez, que hizo pasar al joven siete días en prisión.La sentencia del juzgado de lo Penal 3 de Granada reconoce que la acusada, de 23 años, padece un trastorno paranoide de la personalidad, que, sin embargo, no afecta a la capacidad de comprender el alcance de sus acciones."Por el contrario", añade, la actitud de Amparo M.G., en sus declaraciones ante la Guardia Civil y el juzgado de instrucción, fue de "absoluta frialdad emocional" ofreciendo en sus testimonios "toda suerte de escabrosos detalles" sobre las violaciones que falsamente atribuía a su compañero, y ello a pesar de que conocía que éste "se encontraba privado cautelarmente de libertad".En el juicio contra Amparo, el joven denunciado, tras admitir haber mantenido relaciones con la chica, atribuyó la falsa acusación a su decisión de romper la relación con ella, y por eso rechazó acudir a su fiesta de cumpleaños del 12 de julio de 1997.Al día siguiente, la chica se presentó ante la Guardia Civil de Alfacar (Granada), "con pleno conocimiento de la total falta de certeza de lo que manifestaba", para denunciar que esa madrugada fue violada seis veces por F.P.C.Inmediatamente el joven fue enviado a prisión hasta que siete días después quedó en libertad bajo fianza de 500.000 pesetas, y poco después, eximido de responsabilidad al archivarse el caso. Para el juez de lo Penal 3 de Granada, Francisco Javier Zurita, resulta "difícil" estimar "en cantidad económica alguna" el perjuicio moral "de todo orden" ocasionado al joven, que "de la noche a la mañana vio como su reputación personal y profesional quedaba en entredicho", y su vida, "condicionada, de una u otro forma, prácticamente para siempre".Cuando el acusado se querelló contra su denunciante, ésta se mostró al principio "renuente a admitir la incuestionable realidad" de que había mentido, aunque luego en el juicio seguido contra ella admitió "sin reparo alguno" la verdad de los hechos "al declarar que, efectivamente, lo de las violaciones no era cierto y que no sabe la razón de tal forma de actuar".En su reflexión sobre la gravedad de los hechos, el juez Francisco Javier Zurita reflexiona sobre la perversión que para la Administración de Justicia tiene el delito de acusación y denuncia falsa, considerado por el Código Penal como "pluriofensivo", ya que, al margen de los daños que ocasiona al denunciado, vicia el "correcto funcionamiento del aparato judicial" al tener que investigar un hecho inventado. 24/06/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=44820&sec=71
La joven que acusó a su hermano de violación se retracta y afirma que la indujeron a denunciarlo La supuesta víctima dice que fue presionada por su compañero sentimental, quien llamó a la Guardia Civil M. Pérez, Gandia La joven que denunció ante la Guardia Civil de Oliva haber sido víctima de una violación por parte de su hermano se presentó el pasado viernes ante el juzgado número dos de Gandia y se retractó de la denuncia, señalando además, que actuó coaccionada por su compañero sentimental. Como publicó Levante-EMV, una mujer de 23 años de edad denunció que su hermano, Juan Antonio F. A. de 26 años la había violado en el domicilio de éste hace unos quince días. Tras ser detenido y puesto a disposición judicial, el juez que instruye la causa lo dejó en libertad al no encontrar indicios racionales de criminalidad sobre la acusación que se vertía y las contradicciones en las que incurría la víctima. Nueva declaración El pasado viernes, la supuesta víctima acudió al juzgado y según la declaración a la que ha tenido acceso este periódico "la denuncia por presunta agresión sexual cometida por su hermano, Juan Antonio F. A. fue motivada por las presiones a las que se vio sometida por parte de su compañero sentimental". La persona que obligó, siempre según la versión de la joven, a presentar denuncia contra su hermano, fue el compañero sentimental de la supuesta víctima, dado que "la relación se había deteriorado considerablemente" llegando hasta el punto de que esta persona de 51 años, según la denuncia de la víctima, "la agredió causandole heridas, no siendo la primera vez que ocurren este tipo de hechos". La joven ha manifestado ante el juez que "el compañero sentimental llamó a la Guardia Civil de Oliva, para denunciar al hermano de la declarante, por lo que la Guardia Civil se personó en el domicilio y lo detuvo". Así las cosas, este compañero sentimental de la supuesta víctima "la ha amenazado a ella y a su familia, temiendo ser objeto de represalias por parte de esta persona habiendo solicitado una medida de alejamiento de este señor con respecto a ella y su familia porque pese a que se encuentra en el domicilio de la supuesta víctima, ésta ha cambiado la cerradura y teme por sus reacciones al haberlo denunciado" señalaron ayer fuentes cercanas al caso. http://www.levante-emv.com/levhoy0174/comarcas/7Comarcas.html
Absuelven a un acusado de agresión sexual por contradicciones de la víctima-----------------5/7/2001

El tribunal justifica también su decisión en que los médicos no encontraron restos de semen en la vagina de la víctima PANORAMA-ACTUAL. El tribunal de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Alicante ha absuelto a un ciudadano belga, Hicham Ch., acusado de agredir sexualmente a una mujer en su casa de Alfaz del Pi, por las contradicciones existentes entre las declaraciones que realizó la víctima en la fase de instrucción y la vista oral. El tribunal establece como únicos hechos probados que el 24 de septiembre del pasado año el acusado y la víctima fueron al domicilio del primero y mantuvieron relaciones sexuales, aunque "no ha quedado acreditado que éstas fueran motivadas por el empleo de violencia o intimidación por parte del procesado". Los magistrados también consideran probado en la sentencia hecha pública este jueves que Hicham Ch. empujó violentamente a la mujer hasta la habitación de su compañero de piso, al que dijo "ahora fóllatela tú", hecho que motivó una discusión entre ambos y que aprovechó la perjudicada para "abandonar la vivienda". No obstante, la sala apela al principio de presunción de inocencia para absolver al acusado, en función de la falta de pruebas contra él y "las serias y profundas dudas" que le produce el testimonio de la denunciante, quien manifestó ante el juzgado de Instrucción que el compañero de piso del procesado estaba en un lugar de la casa, mientras que lo situó en otra dependencia durante el juicio oral, entre otras contradicciones. Además, el tribunal justifica también su decisión en que los médicos no encontraron restos de semen en la vagina de la víctima, "lo que permite apoyar la tesis de que la relación sexual se interrumpió bruscamente por alguna circunstancia que impidió al acusado eyacular". El procesado sostuvo durante el juicio oral que fue la denunciante quien se ofreció a ir a su casa para mantener relaciones sexuales a cambio de 2.000 pesetas, que en el transcurso del acto le sustrajo una cadena de oro que llevaba en el cuello y por ello la arrojó con violencia del dormitorio. Por su parte, la víctima -según se desprende de la sentencia- aseguró que Hicham Ch. la invitó a su domicilio "con la finalidad de fumarse un porro" y añadió que, una vez en el interior de la vivienda, la amenazó con una navaja, la penetró vaginal y bucalmente y luego le sustrajo 2.000 pesetas.

http://www.panorama-actual.com/../Sucesos/not42632.htm
Absuelven a un acusado de violación ya que ella lo denunció "por despecho" Barcelona. Europa Press La Audiencia de Barcelona ha absuelto a un joven italiano acusado de violar a una amiga en su casa tras una noche de "borrachera" con una pareja de amigos. El tribunal no considera que la joven estuviera inconsciente y afirma que "mantuvieron una relación sexual completa" y apunta a que la joven denunció al acusado, para el que el fiscal pidió una pena de nueve años de cárcel, "por despecho" al ver que "no le hacía caso" después de haber mantenido relaciones. El tribunal afirma en la sentencia que "sí se probó que el procesado" y la joven "mantuvieron una relación sexual" la noche de los hechos, "pero no se acreditó" que ella "no consintiera ni que estuviera privada de sentido en el momento en que la citada relación tuvo lugar". El fiscal solicitó una pena de nueve años de prisión para M.A.B.L., de 25 años, por un delito de abusos sexuales con la agravante de abuso de superioridad. Además, el ministerio público pidió que el acusado indemnizara a la joven con dos millones de pesetas por los daños morales sufridos. http://www.diariodeibiza.es/ibihoy0183/sociedad/1Sociedad.html
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Denuncia a su ex marido por abusar de su hijo de 4 años

L.M.

PALMA.- Una mujer denunció a su ex marido por presuntos abusos sexuales a su hijo de cuatro años. Al parecer, la madre del pequeño solicitó también que se le retirara al padre, J.O.M., de unos 40 años, la custodia del niño.

El pequeño fue sometido a una exploración tanto física como psicológica para tratar de confirmar estos abusos sexuales. No obstante, hasta que no se ratifiquen estos hechos, tampoco se descarta que la denuncia pueda partir de las desavenencias conyugales por la custodia del niño.

http://www.elmundo-eldia.com/cgibin/noticia.php3?codi=33633Viernes
Detenida una mujer que denunció una falsa violación para ocultar a su esposo una relación con un antiguo novio

Funcionarios de la Guardia Civil han procedido a la detención de una joven de 24 años, que está acusada de simular una violación para tratar de ocultar que había mantenido una relación con un antiguo novio y evitar posibles represalias de su esposo, informó hoy el Instituto Armado.

Las actuaciones se iniciaron en la madrugada del pasado miércoles cuando la mujer, que reside en un municipio de la vega alta del Guadalquivir, puso en concomiento de la Guardia Civil que había sido objeto de una agresión sexual por parte de tres individuos que le habían atacado.

Según sus manifestaciones, los tres individuos, dos de los cuales llevaban la cara cubierta con un pasamontañas, la asaltaron cuando paseaba por una calle de la localidad, tapándole los ojos con un pañuelo negro y obligándola a montar en un vehículo. De esta forma, la trasladaron a una casa y la abandonaron en unión del tercero, que iba a cara descubierta y quien supuestamente abusó de ella. Aunque no dijo que no reconoció a los agresores, sí identificó al que iba a cara descubierta como un tal Alfonso, de 28 años y domiciliado en un municipio próximo al suyo.

Posteriormente, según la joven, la dejaron en el mismo lugar donde la habían recogido. Conocidos estos hechos, la mujer fue trasladada a un centro médico para ser reconocida y luego evacuada a un hospital de Sevilla.

Con estos antecedentes, la Guardia Civil del municipio donde ocurrieron los hechos, así como efectivos del Equipo Mujer-Menor (Emume) de la Unidad de Policía Judicial de la Comandancia de Montequinto que se hicieron cargo de las investigaciones, comenzaron las primeras pesquisas para intentar saber quienes podrían ser los responsables de la presunta agresión.

Desde el principio se contó con el dictamen médico, donde se decía que la denunciante no presentaba ningún síntoma o indicio de haber sufrido lesión alguna, y además el testimonio de la víctima tenía diversas lagunas, lo que encaminaron a los investigadores hacia una falsa denuncia. Al final, la Benemérita desmontó, paso a paso, la versión de la supuesta denunciante, al tiempo que se ha sabido que inventó la historia para ocultar una relación con un antiguo novio y temer la reacción de su familia como la de su propio esposo.

La Guardia Civil ha instruido las respectivas diligencias por un supuesto delito de simulación de agresión sexual, que han sido puestas a disposición del juez que entiende del caso.

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=38692&sec=71
Condenado a cuatro años de cárcel por abusar sexualmente de su esposa

La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Huelva ha condenado a cuatro años de cárcel a un individuo, cuya identidad es A.C.B, por un delito de agresión sexual a su propia esposa a la que llegó a violar a pesar de la negativa de la mujer, según recoge la sentencia.

El fallo judicial considera probado que el matrimonio compuesto por el condenado y por I.F.C. mantenía relaciones frecuentes a pesar de que años antes de producirse la agresión -ocurrida en enero de 2000- se deterioró la convivencia entre la pareja, residente en una urbanización de La Rábida (Palos de la Frontera).

Este deterioro de las relaciones, relata la sentencia, provocó que a partir de 1995 el matrimonio durmiera incluso en habitaciones separadas en el mismo domicilio familiar aunque seguían manteniendo relaciones íntimas.

En la noche del 17 de enero del pasado año, el marido acudió a la habitación de la denunciante y se introdujo en su cama con el propósito de mantener relaciones y, al encontrarse con la negativa de la mujer, abandonó las dependencias. Al rato, el condenado regresó y, tras mantener ambos una discusión, A.C.B. "sin consentimiento" de su mujer la penetró y se quedó dormido, abandonando la mujer el dormitorio.

Este hecho llevó a la esposa a plantearse iniciar los trámites de la separación matrimonial y, tres meses después, denunció la agresión ante la Guardia Civil de Palos de la Frontera.

08/05/2001

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=38862&sec=71
Pasa seis meses en la cárcel por la acusación falsa de su compañera de violar a su hija Juan Vicente Muñoz Colpisa/Toledo Un vecino de Hellín (Albacete) de 30 años de edad ha pasado seis meses en prisión por una denuncia falsa presentada por su compañera sentimental. La mujer, cuya identidad se corresponde con las iniciales E.M.R., denunció el 23 de agosto de 1999 al hombre con el que convivía, C.J.S.S., ante la comisaría de policía de Hellín, por un presunto delito continuado de agresión sexual y tocamientos a la hija de ambos, que por entonces tenía 9 años. El denunciado fue detenido de inmediato, ingresó en prisión y no salió de la cárcel hasta el 4 de febrero de 2000. Durante el juicio, la niña reconoció que las lesiones que presentaba en el cuello del útero se las había provocado ella misma al intentar aliviar los picores producidos por una infección. La versión de la menor se vio reforzada por el informe de una doctora que analizó a la niña. La especialista dijo que no se habían encontrado indicios de agresión sexual en la exploración realizada. A raíz de estos testimonios, el juez de la Audiencia Provincial de Albacete Eduardo Salinas ha dictado una sentencia absolviendo al acusado de un delito continuado de agresión sexual a su hija. 05/06/2001 http://servicios.diariosur.es/pg010605/suscr/nacion11.htm
Una prostituta que acusó a un cliente de violación, al banquillo por mentir Retiró la acusación tras la vista oral, por lo que la Fiscalía incoará un proceso penal por presunto delito de falsedad Dos años de cárcel para el imputado, por herirle una mano ROCÍO MENDOZA GRANADA De víctima a ser investigada por un presunto delito de falso testimonio. Una prostituta que llevó a juicio a un cliente por dos delitos, uno de agresión sexual con penetración y otro de lesiones, será objeto de un proceso penal que incoará la Fiscalía al juzgado decano de instrucción de la capital debido a que la mujer se retractó de parte de su acusación durante la vista oral del juicio contra Guillermo O. C., de 29 años. En concreto, y al conocer los doce años de pena que pedía el ministerio Fiscal para el procesado, Dolores G. G. reconoció el día del juicio que los hechos expuestos habían sido "tergiversados". "Yo, aunque prostituta, también tengo mi corazoncito", declaró ante el tribunal. Pues bien, este alarde de compasión le va acostar a la denunciante una investigación penal por los presuntos delitos de falso testimonio, acusación falsa o simulación de delito. En este sentido, Dolores G. G. retiró la acusación de agresión sexual con penetración que presentó contra el imputado, delito por el que éste fue absuelto. Por el contrario, sí fue procesado y condenado a dos años de prisión, así como a abonar a la víctima una indemnización de 250.000 pesetas por los días de curación y por las secuelas que dejó a la prostituta tras producirle cortes graves en cuatro dedos de la mano con una navaja con la que amenazó a la mujer. Se negó a pagarle Tras la retirada de la acusación particular, los hechos que la sentencia emitida por la sección primera de la Audiencia Provincial considera probados se limitan al delito de "lesiones agravadas por el medio que utiliza", que no sólo fueron consideradas por el tribunal por su efecto directo -las heridas- sino por "la otra forma de ese elemento culpabilístico a quien esgrime, en forma cercana y para reforzar su voluntad, un arma como la de autos". En lo que respecta a los hechos, el fallo explica que el acusado solicitó los servicios sexuales de Dolores G. G., que aceptó, tras concertar un precio. Se trasladaron a un lugar apartado en un vehículo y "después de realizar el acto sexual felatorio pactado", Guillermo O. C. se negó a pagarle "porque no tenía dinero". La mujer insistió y para expulsarla del coche, el acusado sacó una navaja que colocó cerca de la prostituta. "Ésta la asió para impedir que la agrediera", lo que le produjo cortes la mano izquierda, "delito de lesiones agravadas por el medio empleado" por el que el imputado pasará dos años en la cárcel. http://www.ideal.es/pg011017/suscr/local46.html
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